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Presentación 
 

La fiscalización de las cuentas públicas, es una función otorgada al Congreso del Estado de 
Sinaloa, que realiza a través de su órgano técnico denominado Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa, facultad que se encuentra expresamente establecida en los artículos 116 fracción 
II, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 43 fracciones 
XXII y XXII Bis, 53 y 54 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
 

Se trata de una actividad desarrollada en un estricto marco constitucional y legal, ejercida 
técnicamente mediante la observancia de las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 
Nacional de Fiscalización, las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (ISSAI) autorizadas por la Organización Internacional de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), así como la demás normativa aplicable en la materia. 
 

Así, este Órgano de Fiscalización, coordinado por la Comisión de Fiscalización del Congreso 
del Estado, para dar cumplimiento constitucional a la función atribuida, goza de plena 
independencia y autonomía técnica y de gestión, con la cual, al ejercer dicha atribución, va 
sentando las bases de revisión y fiscalización de las cuentas públicas que formulen el 
Gobierno del Estado y los Municipios, así como respecto de los recursos públicos que 
manejen, ejerzan, administren o custodien los Entes Públicos Estatales y Municipales y 
cualquier persona física o moral del sector social o privado; de igual forma, verifica los 
resultados de la gestión financiera de los entes que manejen recursos públicos, la utilización 
del crédito y el cumplimiento de las metas fijadas en los programas y proyectos en que 
respaldan sus presupuestos de egresos, formulando las observaciones que procedan y 
expedir los finiquitos de la cuenta pública estatal o municipal, así como a las demás entidades 
fiscalizadas, esto, una vez que el Congreso del Estado apruebe el dictamen correspondiente 
y éste se publique en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, o en su caso, a dictar las 
medidas tendentes a fincar las responsabilidades a quienes les sean imputables; lo anterior, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I, II y III, 2, 3 y 22, fracción XXII de la Ley 
de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa. 
 

Bajo dichos motivos y con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracciones X, XII y 
XXVI, 5, 6, 8 fracciones V, VI, X, XII, XII Bis, XIII, XIV, XV y XVI, 13, 14, 22 fracciones I, X y XII, 
34 Bis A, 34 Bis C, 43, 47, 48, 56, 57, 58, 59, 62, 63, y demás relativos de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Sinaloa, se realizó la auditoría a la cuenta pública presentada por la 
entidad fiscalizada. 
 

Con base a los resultados obtenidos, se procedió a elaborar el presente Informe Individual 
de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del H. Congreso del Estado de 
Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, el cual se integra con la información 
requerida por el artículo 69 Bis A de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa. 
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II.- Número, Título y Tipo de Auditoría 
 
Número de Auditoría: 002/2021. 
 
Título de la Auditoría: Revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del H. Congreso 
del Estado de Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal 2020. 
 
Tipo de Auditoría: Auditoría Financiera. 
 
 
III.- Criterios de Selección 
 
Criterios Irrefutables: 
1. Mandato Legal: Existe una disposición normativa que obliga a su revisión. 
 
Criterios Ponderables: 
1. Monto de los Recursos Públicos Autorizados: Se seleccionan las entidades a las que se les 

autorizó un presupuesto de egresos superior a los 20 millones de pesos. 
2. Ejecutores de Obra Pública: Se consideran las entidades que registren obra pública 

construida para sí mismas o que sean constructoras para su utilización por terceros. 
3. Entidades Cuestionadas: Se consideran aquellas entidades que han sido objeto de algún 

señalamiento de presuntas fallas administrativas o dudas respecto al manejo de los 
recursos públicos por parte de diversos medios de comunicación, o bien, por algún 
organismo ciudadano. 

4. Licitación Pública: Entidades Fiscalizables que realizaron convocatoria de Licitación Pública 
para la adquisición y contratación de Bienes y Servicios 

  
 
IV.- Objetivo 
 
Fiscalizar la cuenta pública del H. Congreso del Estado de Sinaloa, del ejercicio fiscal 2020, a 
fin de verificar los registros contables y la documentación comprobatoria y justificativa del 
gasto, además de la aplicación de los recursos públicos invertidos en obra pública, para 
comprobar que se hayan realizado conforme a los montos aprobados y de acuerdo con las 
disposiciones legales y normativas aplicables. 
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VII.- Resultados de la Revisión Financiera  
 

Estudio y Evaluación del Control Interno 
 

Resultado Núm. 01 Con Observación 
Con la finalidad de emitir una opinión sobre la existencia y suficiencia del sistema de control 
interno del H. Congreso del Estado de Sinaloa, y evaluar la efectividad de los procedimientos, 
políticas y registros implementados para identificar y administrar los principales riesgos de 
la operación, así como para apoyar la gestión del recurso hacia el logro de sus metas y 
objetivos, y coadyuvar a que la dependencia mantenga controles efectivos, sencillos y 
eficientes, se practicó el cuestionario de control interno y se analizó la documentación 
proporcionada, determinando fortalezas y debilidades, las cuales se detallan a continuación: 
 
Fortalezas: 
1) Cuenta con Lineamientos para la Asignación de Viáticos y Pasajes a los Diputados y demás 

Servidores Públicos del Congreso y de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa. 
2) Cuenta con un expediente que contiene los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 

(CFDI) impresos de los activos fijos que integran el patrimonio del mismo.  
3) Los funcionarios que manejaron recursos públicos durante el ejercicio fiscal 2020, se 

encontraban afianzados.  
4) Se estableció el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Congreso del 

Estado de Sinaloa, según Acta Constitutiva del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Poder Legislativo del Estado de Sinaloa de fecha 20 de noviembre 2018, así 
como Acuerdo número 7 aprobado el 12 de noviembre de 2018 por la Junta de 
Coordinación Política. 

5) Se estableció el Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Poder Legislativo del Estado de Sinaloa según acta del 07 de mayo de 2019, así como 
Acuerdo número 21 aprobado el 06 de mayo de 2019 por la Junta de Coordinación Política. 
 

Debilidades: 
1) No cuenta con un Reglamento Interior en el cual se regule la estructura, organización, 

funcionamiento y atribuciones de cada una de las unidades administrativas que lo 
integran. 

2) Los importes asentados en los estados financieros reflejados en el inventario físico emitido 
por el H. Congreso del Estado de Sinaloa, no se encuentran conciliados contra los registros 
contables de Bienes Muebles. 

3) No cuenta con el Manual de Remuneraciones en el cual se incluya el tabulador de 
percepciones ordinarias y extraordinarias de los servidores públicos. 
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En opinión de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa, cuenta con medidas de control interno; sin embargo, presenta debilidades en 
algunos de sus procesos, por lo cual es necesario la implementación de acciones de mejora 
que eficiente el desarrollo de los mismos. 
 
AECF-PL-0022021-2020-RE-01-01 Recomendación 
Para que el H. Congreso del Estado de Sinaloa, realice las acciones necesarias, a efecto de 
que se atienda las debilidades detectadas, a fin de que garantice el cumplimiento de los 
objetivos, la normatividad y la transparencia en su gestión mediante un sistema de control 
interno integrado con los procesos institucionales y sujeto a la evaluación y mejora continua. 
 

Estructura Administrativa, Fiscal, Normativa y Operativa 
 
Al verificar que el H. Congreso del Estado de Sinaloa, cuente con Reglamentos, Manuales de 
Procedimientos mediante los cuales se regule su estructura y funcionamiento, se obtuvo lo 
siguiente: 
 
Resultado Núm. 02 Sin Observación 
El H. Congreso del Estado de Sinaloa cuenta con Lineamientos para la Asignación y 
Comprobación de Viáticos y Pasajes a los Diputados y Servidores Públicos al Servicio del 
Congreso y de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, de fecha 15 de septiembre de 
2016, en el cual se autorizan los conceptos de comprobaciones e importes de viáticos de los 
servidores públicos, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 18 fracciones IV y VII, 58 fracciones I, IX, X y XIII, 96 fracciones 
I y II de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 03 Sin Observación 
El H. Congreso del Estado de Sinaloa proporcionó nombramientos del personal que ocupó 
puestos de mandos medios y superiores vigentes que laboraron durante el ejercicio fiscal 
2020, verificando que se encuentran debidamente firmados obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa y 98 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa. 
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Resultado Núm. 04 Sin Observación  
Se verificó que el H. Congreso del Estado de Sinaloa integró el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios; asimismo, mediante acta constitutiva del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Legislativo del Estado de Sinaloa de 
fecha 07 de enero de 2020, fijó los montos para la contratación de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1 segundo párrafo y Décimo Transitorio de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado 
de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 05 Sin Observación 
Se constató que el H. Congreso del Estado de Sinaloa elaboró su Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el ejercicio fiscal 2020, mismo que fue 
autorizado en Acta de la primera sesión ordinaria del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Poder Legislativo del Estado de Sinaloa de fecha 07 de enero 
de 2020, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa. 
 

Implementación de la Armonización Contable 
 
Resultado Núm. 06 Con Observación Solventada 
Se verificó que el H. Congreso del Estado de Sinaloa, adoptó e implementó el Manual de 
Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), cumpliendo con la implantación del Plan de Cuentas, Guías Contabilizadoras y 
Matrices de Conversión; sin embargo, se observa que los nombres de las cuentas 4151 
Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen del 
Dominio Público y 4221 del Sector Público, no son coincidentes con el Plan de Cuentas del 
Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), debiendo registrarse con el nombre de 4151 Productos y 4221 
Transferencias y Asignaciones, respectivamente. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
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Política del Estado de Sinaloa; 2, 6, 7 segundo párrafo, 16, 18, 19 fracciones I, III y IV, 20, 23, 
24, 27, 28, 29, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 44, 46, 47, 49, 51, 52, 56, 58, 67, 79 primer y 
segundo párrafo, y cuarto transitorio fracción II de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 4 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 92 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 
así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten las Normas y la Metodología para 
la emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente 
Público y Características de sus Notas; el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos 
mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e 
Inventarios y Balances (Registro Electrónico); el Acuerdo por el que se reforman las Normas 
y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos; el Acuerdo 
por el que se emiten las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos 
Contables de los Egresos; así como lo señalado en el Plan de Cuentas, Guías Contabilizadoras 
y Matrices de Conversión del Manual de Contabilidad Gubernamental, todos emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, el H. Congreso del Estado de Sinaloa proporcionó captura de 
pantalla en la cual se refleja la corrección de nombres de las cuentas contables 4151 
Productos y 4221 Transferencias y Asignaciones, de acuerdo al Plan de Cuentas emitido por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC); por lo anterior, la observación se 
solventa. 

 

Difusión de la Información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Sinaloa 

 
Resultado Núm. 07 Sin Observación 
Se verificó que el H. Congreso del Estado de Sinaloa, cumplió con la obligación de publicar en 
la Plataforma Nacional de Transparencia la información que establecen los artículos 95 y 97 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, respecto 
a la información mínima que debe ser difundida de oficio por las entidades públicas, 
obteniendo resultado sin observación.  
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 86 
último párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 
95 y 97 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
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Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios 

 
Al verificar que durante el ejercicio fiscal 2020, el H. Congreso del Estado de Sinaloa haya 
cumplido con lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, se obtuvo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 08 Con Observación Solventada 
Al verificar que el H. Congreso del Estado de Sinaloa haya cumplido con la obligación de 
publicar los formatos establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, y los criterios para la elaboración y presentación homogénea 
de la información financiera en el sitio web http://armonizacioncontable.sinaloa.gob.mx en 
el cual los entes publican la información financiera de conformidad con las disposiciones de 
Disciplina Financiera y las normas expedidas por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, se observa que el H. Congreso del Estado de Sinaloa no cumplió con la obligación 
de publicar el Estado Analítico de Ingresos Detallado (Formato 5), correspondiente al tercer 
trimestre del ejercicio fiscal 2020. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 46, 51, 58, 62 y 63 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 4 y 58 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 95 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado de 
Sinaloa; así como lo señalado en el anexo 2, Formato 5 Estado Analítico de Ingresos 
Detallado, de los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios publicados en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha 11 de octubre de 2016 y última reforma de fecha 27 de septiembre de 2018. 
 
En el transcurso de la auditoría, el H. Congreso del Estado de Sinaloa proporcionó publicación 
del Estado Analítico de Ingresos Detallado (Formato 5) de conformidad con las disposiciones 
de Disciplina Financiera y las normas expedidas por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC); por lo anterior, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 09 Sin Observación 
El H. Congreso del Estado de Sinaloa, cumplió con el principio de sostenibilidad, en virtud de 
que, durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, generó un Balance 
Presupuestario Sostenible, bajo el momento contable devengado, por importe de 
$15,741,739.34, con lo que acredita que durante el ejercicio fiscal 2020 contó con fuente de 
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Análisis de los Estados Financieros 
 

Resultado Núm. 12 Sin Observación  
Se verificó que los Estados Financieros proporcionados por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa, correspondientes al ejercicio fiscal 2020, se encuentran firmados por los 
funcionarios responsables; asimismo, se cotejó que el resultado del ejercicio reflejado en el 
Estado de Actividades es coincidente con el presentado en el Estado de Situación Financiera, 
obteniendo resultado sin observación.  
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 21, 22, 33 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 35 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; 
así como lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental “Consistencia”, “Sustancia Económica” y “Revelación 
Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 13 Sin Observación 
Se revisaron los saldos que se presentan en el Estado de Situación Financiera al 31 de 
diciembre de 2020 y en el Estado de Actividades del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, 
a efecto de constatar que las cifras fueran coincidentes con los saldos presentados en la 
Balanza de Comprobación del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 y éstos a su vez 
correspondieran con los reflejados en los auxiliares del mismo periodo, obteniendo 
resultado sin observación.  
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 21, 22, 33 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1 tercer párrafo, 6 cuarto párrafo fracciones II y III, 92 y 93 primer párrafo 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo 
señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Consistencia”, “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 14 Sin Observación  
Se verificó que el ingreso y egreso reflejado en el Estado de Actividades del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2020, sea coincidente con el señalado en el Estado Analítico del Ingreso 
y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos y de haber diferencia corresponda 
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a los ingresos y egresos contables no presupuestales, así como a los ingresos y egresos 
presupuestarios no contables, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 21, 22, 33 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1 tercer párrafo, 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Revelación 
Suficiente”, “Consolidación de la Información Financiera”, “Devengo Contable”, “Registro e 
Integración Presupuestaria” y “Consistencia”, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC).  
 
Resultado Núm. 15 Sin Observación 
Se realizaron comparativos entre los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2020 
presentados en el Tomo IV de la Cuenta Pública del Poder Legislativo, a efecto de comprobar 
que las cifras sean coincidentes entre ellos, verificando lo siguiente:  
 
1. Se verificó que el importe reflejado en el Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) de 

los ejercicios fiscales 2020 y 2019 contenidos en el Estado de Actividades, coinciden con 
los importes reflejados en el Estado de Situación Financiera.  

2. Se verificó que los importes reflejados en los rubros del Activo como Origen o Aplicación 
contenidos en el Estado de Cambios en la Situación Financiera, coinciden con los 
importes reflejados en el Estado Analítico del Activo en los rubros del Activo en la 
Variación del Periodo.  

3. Se constató que el importe de la variación presentada como Resultado de Ejercicios 
Anteriores de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado del Ejercicio, contenido en el 
Estado de Variación en la Hacienda Pública, coincide con el importe reflejado en el 
Estado de Cambios en la Situación Financiera como Origen en Rectificaciones de 
Resultados de Ejercicios Anteriores.  

4. Se verificó que los importes reflejados en los rubros del Activo, el saldo final y saldo 
inicial, contenidos en el Estado Analítico del Activo, coinciden con los importes reflejados 
en el Estado de Situación Financiera en los rubros del Activo de los ejercicios fiscales 
2020 y 2019 respectivamente.  

5. Se constató que los saldos del total de Deuda Pública y Otros Pasivos en las columnas 
Saldo Inicial del Periodo y Saldo Final del Periodo, contenidos en el Estado Analítico de 
la Deuda y Otros Pasivos, coinciden con el importe reflejado en el Total del Pasivo de los 
ejercicios fiscales 2019 y 2020 del Estado de Situación Financiera. 

6. Se verificó que los importes totales reflejados como Hacienda Pública/Patrimonio Neto 
Final de 2019 y de Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2020, contenidos en el 
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Del análisis a las cuentas detalladas anteriormente, se verificó la coincidencia de saldos y 
registros contables a efecto de comprobar la veracidad de los mismos, además que los 
funcionarios del H. Congreso del Estado de Sinaloa que manejaron recursos públicos, 
estuvieran caucionados mediante fianzas expedidas por instituciones afianzadoras, que se 
cuente con conciliaciones bancarias firmadas por los responsables, que no se hayan 
presentado saldos contrarios a su naturaleza en las cuentas bancarias, así como el registro 
de las comisiones bancarias por el uso de las cuentas bancarias, obteniendo los siguientes 
resultados: 
 
Resultado Núm. 17 Sin Observación 
El H. Congreso del Estado de Sinaloa, proporcionó oficio número CES/SG/6861/2021 de fecha 
06 de mayo de 2021, mediante el cual manifiesta que todas las operaciones bancarias 
realizadas se encuentran contabilizadas y registradas sin reserva, lo cual se constató al 
realizar el análisis de los registros contables; asimismo, el H. Congreso del Estado de Sinaloa 
proporcionó documentación que muestra el registro de firmas autorizadas para librar 
cheques, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 7, 17, 19, 22, 33 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1 tercer párrafo, 6 fracciones II y III, 55, 92 y 94 fracción XX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en 
el Acuerdo por el que se emite el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental 
“Consistencia”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 18 Sin Observación 
Al verificar que el personal del H. Congreso del Estado de Sinaloa responsable del manejo de 
los recursos públicos durante el ejercicio fiscal 2020, se encontraran afianzados, se constató 
que cuentan con fianzas expedidas por instituciones afianzadoras a nombre de los servidores 
públicos, obteniendo resultado sin observación.  
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 83 y 155 primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 6 cuarto párrafo fracción II y 94 
fracciones III, IV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 19 Con Observación Solventada 
Al analizar las conciliaciones bancarias del mes de diciembre de 2020, de las cuentas 
bancarias que manejó el H. Congreso del Estado de Sinaloa, se observa que en 2 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 17, 18, 19, 23, 24, 25, 27, 33, 44 y 67 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 1 tercer párrafo, 6 párrafo cuarto fracción II, 92 y 94 fracciones 
XX, XXIII y XXVIII de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; así como lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos 
a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los 
Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos y el Acuerdo por el que 
se Reforman las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 

Resultado Núm. 24 Sin Observación  
Se verificó que durante el ejercicio fiscal 2020, el H. Congreso del Estado de Sinaloa llevó a 
cabo el levantamiento físico del inventario de los Bienes Muebles e Inmuebles en 
cumplimiento con base en las Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio, obteniendo 
resultado sin observación. 
 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19 fracción VII, 23, 27, 33 y 44 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 1 tercer párrafo, 6 cuarto párrafo fracción II, 92 y 94 
fracciones XX, XXIII y XXVIII de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el 
Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos 
y el Acuerdo por el que se Reforman las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 

Resultado Núm. 25 Sin Observación 
Al verificar las altas de bienes muebles seleccionadas, realizadas por el H. Congreso del 
Estado de Sinaloa durante el ejercicio fiscal 2020, se constató que el alta en el inventario, se 
realizó dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la fecha de adquisición y/o 
recepción, establecido en el artículo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
obteniendo resultados sin observación. 
 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 22 y 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 42, 
55 primer párrafo y 94 fracciones III, VI, VIII, XX y XXIII de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por 
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Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 7, 16, 17, 18, 33, 
42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 tercer 
párrafo, 6 cuarto párrafo fracciones II y III, 50, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VI, 
VIII, XV, XVI, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica”, “Revelación Suficiente” y “Devengo 
Contable”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 29 Con Observación Solventada 
Al analizar el saldo de la cuenta 2112 1 001400 Grupo Vertika Arquitectura, S.A. de C.V., por 
importe de $3,431.21, se detectó que en póliza número EP0002314 de fecha 07 de diciembre 
de 2020, efectúan pago al proveedor por concepto de estimación número 3 de construcción 
de bodega lineal, observándose que incorrectamente registran en esta cuenta un importe de 
$3,431.21, debiendo registrarse en la cuenta 2117 Retenciones y Contribuciones Por Pagar a 
Corto Plazo, por corresponder este importe a la retención de 3% Inspección y Vigilancia. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 7, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 1 tercer párrafo, 6 cuarto párrafo fracciones II y III, 30 
último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 tercer párrafo fracción II, 92 y 94 fracciones III, IV, VI, 
VIII, XV, XVI, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; 1, 2, 3, 11 y 20 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; así como lo 
establecido en el Manual de Contabilidad Gubernamental, Modelo de Asientos para el 
Registro Contable, Plan de Cuentas y Guías Contabilizadoras y el Acuerdo por el que se 
emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Registro e Integración 
Presupuestaria” y “Devengo Contable”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, el H. Congreso del Estado de Sinaloa proporcionó póliza de 
diario número 79 de fecha 31 de agosto de 2021, en la cual se refleja la reclasificación 
contable con cargo a la cuenta 2112 1 001400 Proveedores por Pagar a Corto Plazo - Grupo 
Vertika Arquitectura, S.A. de C.V. y abono a la cuenta 2117 1 000003 Retenciones y 
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo - 3% Inspección y Vigilancia; por lo anterior, la 
observación se solventa. 
 

2117 Retenciones y Contribuciones Por Pagar a Corto Plazo 
 
Durante el ejercicio fiscal 2020, la cuenta contable 2117 Retenciones y Contribuciones por 
Pagar a Corto Plazo, reflejó movimientos de abono por importe de $13,129,563.78 por 
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concepto de retenciones del Impuesto Sobre la Renta Honorarios Asimilables, 10% Impuesto 
Sobre la Renta Honorarios Profesionales, 10% Impuesto Sobre la Renta Arrendamiento de 
Locales y 3% Inspección y Vigilancia, los cuales fueron fiscalizados al 100.00%, verificando los 
pagos, su correcta aplicación y registros contables. Determinando lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 30 Sin Observación 
Se verificó que las retenciones por concepto de Impuesto Sobre la Renta Honorarios 
Asimilables, 10% Impuesto Sobre la Renta Honorarios Profesionales, así como las retenciones 
por 10% Impuesto sobre la Renta Arrendamiento de Locales efectuadas por el H. Congreso 
del Estado de Sinaloa durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, las 
cuales sumaron un importe de $12,918,273.64, fueran enterados a la Secretaría de 
Administración y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa, obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 tercer párrafo, 6 cuarto párrafo fracciones II y III, 
52, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones IV, VI, VIII, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Revelación 
Suficiente” y “Devengo Contable”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC).  
 

3220 Resultados de Ejercicios Anteriores  
 
Resultado Núm. 31 Sin Observación  
Durante el ejercicio fiscal 2020, el H. Congreso del Estado de Sinaloa reflejó movimientos de 
cargo por importe de $(56,033,203.05), en la cuenta 3220 Resultados de Ejercicios 
Anteriores, el cual se fiscalizó al 100.00%, verificando que el registro contable efectuado 
corresponde a traspaso de la cuenta 3210 Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) a la 
cuenta 3220 Resultado de Ejercicios Anteriores, obteniendo resultado sin observación. 
  
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 19, 25, 27, 31, 33 y 34 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 1 tercer párrafo, 6 párrafo cuarto fracciones II y III, 92 y 94 
fracción XX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
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5111 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente, 5113 Remuneraciones 
Adicionales y Especiales, 5115 Otras Prestaciones Sociales y Económicas y 5116 Pagos de 
Estímulos a Servidores Públicos 
 
Durante el ejercicio fiscal 2020, el H. Congreso del Estado de Sinaloa ejerció recursos públicos 
en las partidas 5111 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente, 5113 
Remuneraciones Adicionales y Especiales, 5115 Otras Prestaciones Sociales y Económicas y 
5116 Pagos de Estímulos a Servidores Públicos, seleccionando para su revisión un importe 
de $120,875,453.74, el cual fue fiscalizado al 100.00%; realizando el comparativo de sueldos 
y plazas autorizadas, que el pago de percepciones y compensaciones se hayan realizado de 
acuerdo a la normativa aplicable, así como que no se hayan realizado pagos posteriores a la 
fecha de la baja o durante el periodo de licencias sin goce de sueldo y que los recibos de 
nómina se encuentren debidamente firmados, obteniendo los siguientes resultados: 
 
Resultado Núm. 35 Sin Observación 
Se analizaron los sueldos ejercidos en nómina que amparan los pagos realizados a personal 
adscrito al H. Congreso del Estado de Sinaloa correspondiente a los meses de junio y julio de 
2020, los cuales fueron cubiertos a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de 
Gobierno del Estado de Sinaloa, a efecto de constatar que los sueldos pagados no rebasen el 
importe autorizado en el Tabulador de Sueldos del Poder Legislativo detallado en el Anexo 
56 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio 
Fiscal del año 2020 y Anexos, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 41, 42 fracciones I, II y III, 44, 45, 46, 49, 50, 56, 57, 93 y 
Anexo 56 Tabulador de Sueldos del Poder Legislativo de la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 y Anexos, publicada en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 156 BIS de fecha 25 de diciembre de 2019; 1 
tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 38, 68, 69 fracciones I, II, III y IV, 71 y 73 de 
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 3, 6, 8, 14, 15, 16, 
17 y 18 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 36 Sin Observación 
Se realizó un comparativo entre las plazas ejercidas por el H. Congreso del Estado de Sinaloa, 
correspondiente a la segunda quincena del mes de septiembre de 2020, contra las plazas 
autorizadas en el Analítico de Plazas por Unidad Responsable Presupuesto Modificado 2020, 
constatando que no se ejercieron plazas superiores a las autorizadas, obteniendo resultado 
sin observación. 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 41, 42 fracción XI, 44, 49 y 93 de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 y Anexos, 
publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 156 BIS de fecha 25 de 
diciembre de 2019; 1 tercer párrafo, 6 cuarto párrafo fracciones II y III, 17 fracción IV, 30 
último párrafo, 38, 55, 69 fracciones I, II, VII y IX, 71 y 73 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa; 1, 2 y 11 de la Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 37 Sin Observación 
Al verificar selectivamente los comprobantes que amparan el pago de nómina realizado a un 
total de 497 trabajadores adscritos al H. Congreso del Estado de Sinaloa y a la Auditoría 
Superior del Estado de Sinaloa correspondiente al mes de septiembre de 2020, se constató 
que éstos se encuentran firmados por los trabajadores, o en su caso estampan su huella 
digital, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 67 primer párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 68 fracción I de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 38 Sin Observación 
Del análisis realizado a los pagos del personal de estructura (base y confianza) del H. 
Congreso del Estado de Sinaloa y la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa correspondiente 
al ejercicio fiscal 2020, se constató que no se realizaron pagos posteriores a trabajadores que 
causaron baja definitiva, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 2, 41, 42 fracción II, 44, 45, 56, 57 y 93 de la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 y Anexos, 
publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 156 BIS de fecha 25 de 
diciembre de 2019; 1 tercer párrafo, 6 cuarto párrafo fracciones II y III, 30 último párrafo, 55 
segundo párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VI, VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
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celebrada el 07 de enero de 2020; así como lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Registro e Integración 
Presupuestaria” y “Devengo Contable”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, el H. Congreso del Estado de Sinaloa proporcionó 
cotizaciones de proveedores, mismas que amparan el pago realizado; por lo anterior, la 
observación se solventa. 
 
5122 Alimentos y Utensilios 
 
Resultado Núm. 42 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2020, el H. Congreso del Estado de Sinaloa ejerció recursos públicos 
en la partida 5122 Alimentos y Utensilios, seleccionando para su revisión un importe de 
$1,774,224.19, del cual se fiscalizó un importe de $476,988.11, que representa el 26.88% del 
importe seleccionado, verificando que los pagos estuvieran respaldados con Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fiscales que 
establece el Código Fiscal de la Federación y que éstos se encontraran amparados con la 
documentación justificativa del gasto, así como el procedimiento de adquisición para esta 
partida, además que se apegaron a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó 
selectivamente la consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 2, 41, 56, 57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de 
Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del Año 2020 y Anexos publicada en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” número 156 BIS de fecha 25 de diciembre de 2019; 1 tercer párrafo, 6 
cuarto párrafo fracciones II y III, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 
tercer párrafo fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 3, 11 y 20 de la Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa; 32 fracción II, 52 y Décimo Transitorio de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado 
de Sinaloa; los montos establecidos por el Comité Intersecretarial de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, a 
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los cuales se apegaron según lo señalado en Acta correspondiente a la primera Sesión 
Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Legislativo del 
Estado de Sinaloa, celebrada el 07 de enero de 2020; así como lo establecido en el Acuerdo 
por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Revelación 
Suficiente” y “Devengo Contable” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 
 
5124 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 
 
Resultado Núm. 43 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2020, el H. Congreso del Estado de Sinaloa ejerció recursos públicos 
en la partida 5124 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación, seleccionando 
para su revisión un importe de $293,042.14, del cual se fiscalizó un importe de $90,097.20, 
que representa el 30.75% del importe seleccionado, verificando que los pagos estuvieran 
respaldados con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que 
reunieran los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y que éstos 
se encontraran amparados con la documentación justificativa del gasto, así como el 
procedimiento de adquisición para esta partida, además que se apegaron a lo establecido en 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la 
materia; asimismo, se realizó selectivamente la consulta de los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) impresos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 2, 41, 56, 57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de 
Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del Año 2020 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” número 156 BIS de fecha 25 de diciembre de 2019; 1 tercer párrafo, 6 
cuarto párrafo fracciones II y III, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 
tercer párrafo fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 3, 11 y 20 de la Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa; 32 fracción II, 52 y Décimo Transitorio de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado 
de Sinaloa; los montos establecidos por el Comité Intersecretarial de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, a 
los cuales se apegaron según lo señalado en Acta correspondiente a la primera Sesión 
Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Legislativo del 
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Estado de Sinaloa, celebrada el 07 de enero de 2020; así como lo establecido en el Acuerdo 
por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Revelación 
Suficiente” y “Devengo Contable” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 
 

5126 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
 

Resultado Núm. 44 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2020, el H. Congreso del Estado de Sinaloa ejerció recursos públicos 
en la partida 5126 por concepto de Combustibles, Lubricantes y Aditivos, seleccionando para 
su revisión un importe de $1,236,827.16, del cual se fiscalizó un importe de $200,000.00, 
que representa el 16.17% del importe seleccionado; verificando que los pagos estuvieran 
respaldados con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que 
reunieran los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y que éstos 
se encontraran amparados con la documentación justificativa del gasto, además que se 
apegaron a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó selectivamente la consulta de los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), obteniendo resultado sin observación. 
 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 16, 17, 18, 19, 22, 
33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2, 41, 56, 
57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2020 y Anexos publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 
156 BIS de fecha 25 de diciembre de 2019; 1 tercer párrafo, 6 cuarto párrafo fracciones II y 
III, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 tercer párrafo fracción II, 92 y 
94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 11, 20 y 27 de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa; 32 fracción II, 52 y Décimo Transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; así como lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Registro e Integración Presupuestaria” y “Devengo Contable”, emitido por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 

5127 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 
 

Resultado Núm. 45 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2020, el H. Congreso del Estado de Sinaloa ejerció recursos públicos 
en la partida 5127 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos, 
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seleccionando para su revisión un importe de $1,979,210.33, del cual se fiscalizó un importe 
de $1,488,811.28, que representa el 75.22% del importe seleccionado, verificando que los 
pagos estuvieran respaldados con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos, que reunieran los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación 
y que éstos se encontraran amparados con la documentación justificativa del gasto, así como 
el procedimiento de adquisición para esta partida, además que se apegaron a lo establecido 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la 
materia; asimismo, se realizó selectivamente la consulta de los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) impresos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2, 41, 56, 57 y 93 de la 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2020 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 156 BIS 
de fecha 25 de diciembre de 2019; 1 tercer párrafo, 6 cuarto párrafo fracciones II y III, 17 
fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 tercer párrafo fracción II, 92 y 94 
fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 11 y 20 de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa; 32 fracción II, 52 y Décimo Transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; los montos 
establecidos por el Comité Intersecretarial de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, a los cuales se apegaron según 
lo señalado en Acta correspondiente a la primera Sesión Ordinaria del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Legislativo del Estado de Sinaloa, 
celebrada el 07 de enero de 2020; así como lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Registro e Integración 
Presupuestaria” y “Devengo Contable”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
5129 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 
 
Resultado Núm. 46 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2020, el H. Congreso del Estado de Sinaloa ejerció recursos públicos 
en la partida 5129 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores, seleccionando para su 
revisión un importe de $2,714,591.81, del cual se fiscalizó un importe de $1,130,265.87, que 
representa el 41.64% del importe seleccionado, verificando que los pagos estuvieran 
respaldados con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que 
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impresos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2, 41, 
56, 57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” 
número 156 BIS de fecha 25 de diciembre de 2019; 1 tercer párrafo, 6 cuarto párrafo 
fracciones II y III, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 tercer párrafo fracción II, 92 y 94 
fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 11 y 20 de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa; 32 fracción II, 52 y Décimo Transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; los montos 
establecidos por el Comité Intersecretarial de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, a los cuales se apegaron según 
lo señalado en Acta correspondiente a la primera Sesión Ordinaria del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Legislativo del Estado de Sinaloa, 
celebrada el 07 de enero de 2020; así como lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Registro e Integración 
Presupuestaria” y “Devengo Contable”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
5134 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 
 
Resultado Núm. 49 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2020, el H. Congreso del Estado de Sinaloa ejerció recursos públicos 
en la partida 5134 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales, seleccionando para su 
revisión un importe de $1,151,930.50, del cual se fiscalizó un importe de $676,987.56 que 
representa el 58.77% del importe seleccionado, verificando que los pagos estuvieran 
respaldados con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que 
reunieran los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y que éstos 
se encontraran amparados con la documentación justificativa del gasto, así como el 
procedimiento de adquisición para esta partida; además, que se apegaron a lo establecido 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la 
materia; asimismo, se realizó selectivamente la consulta de los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) impresos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
obteniendo resultado sin observación. 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2, 41, 
56, 57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” 
número 156 BIS de fecha 25 de diciembre de 2019; 1 tercer párrafo, 6 cuarto párrafo 
fracciones II y III, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 tercer párrafo fracción II, 92 y 94 
fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 11 y 20 de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa; 32 fracción II, 52 y Décimo Transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; los montos 
establecidos por el Comité Intersecretarial de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, a los cuales se apegaron según 
lo señalado en Acta correspondiente a la primera Sesión Ordinaria del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Legislativo del Estado de Sinaloa, 
celebrada el 07 de enero de 2020; así como lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Registro e Integración 
Presupuestaria” y “Devengo Contable”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
5135 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 
 
Durante el ejercicio fiscal 2020, el H. Congreso del Estado de Sinaloa ejerció recursos públicos 
en la partida 5135 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación, 
seleccionando para su revisión un importe de $10,739,500.11, del cual se fiscalizó un importe 
de $4,098,891.10, que representa el 38.17% del importe seleccionado, verificando que los 
pagos estuvieran respaldados con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos, que reunieran los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación 
y que éstos se encontraran amparados con la documentación justificativa del gasto, así como 
el procedimiento de adquisición para esta partida; además, que se apegaron a lo establecido 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la 
materia; asimismo, se realizó selectivamente la consulta de los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) impresos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 50 Con Observación Solventada 
Al analizar las pólizas de egreso emitidas por el H. Congreso del Estado de Sinaloa durante el 
ejercicio fiscal 2020, en las cuales se registraron gastos afectados a la cuenta 5135 Servicios 
de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación, se detectaron pagos realizados 
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Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia, 
que los pagos se ajustaran al tabulador de viáticos respectivo; asimismo, se realizó 
selectivamente la consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 52 Con Observación Solventada 
Al analizar la póliza de diario número D0000187 de fecha 30 de septiembre de 2020 emitida 
por el H. Congreso del Estado de Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2020, en la cual se 
registraron gastos afectados a la cuenta 5137 Servicios de Traslado y Viáticos - Apoyo a 
Diputados Foráneos, se observa que omiten proporcionar Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet (CFDI) impresos por importe de $6,785.66 que compruebe los gastos realizados, 
lo anterior derivado de que no llevan un adecuado control de la documentación que soporta 
el gasto realizado. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2, 41, 
56, 57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el 
Ejercicio Fiscal del año 2020 y Anexos publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” 
número 156 BIS de fecha 25 de diciembre de 2019; 1 tercer párrafo, 6 cuarto párrafo 
fracciones II y III, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 tercer párrafo 
fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2 y 11 de la Ley de Austeridad para el 
Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental “Registro e Integración Presupuestaria” y “Devengo 
Contable”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, el H. Congreso del Estado de Sinaloa proporcionó 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos número AR31213, AR31214, 
AR31215, AR31216, B38271, R78297, A83946, A14883, A14884, SPVMW121 y SPVMW122, 
que amparan un importe total de $6,785.66; por lo anterior, la observación se solventa. 
 
5138 Servicios Oficiales 
 
Resultado Núm. 53 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2020, el H. Congreso del Estado de Sinaloa ejerció recursos públicos 
en la partida 5138 Servicios Oficiales, seleccionando para su revisión un importe de 
$224,266.15, del cual se fiscalizó un importe de $130,098.14, que representa el 58.01% del 
importe seleccionado, verificando que los pagos estuvieran respaldados con Comprobantes 
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Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fiscales que 
establece el Código Fiscal de la Federación y que éstos se encontraran amparados con la 
documentación justificativa del gasto, así como el procedimiento de adquisición para esta 
partida; además, que se apegaron a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó 
selectivamente la consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2, 41, 
56, 57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020 y Anexos publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” 
número 156 BIS de fecha 25 de diciembre de 2019; 1 tercer párrafo, 6 cuarto párrafo 
fracciones II y III, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 tercer párrafo 
fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 11 y 20 de la Ley de Austeridad para 
el Estado de Sinaloa; 32 fracción II, 52 y Décimo Transitorio de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; los 
montos establecidos por el Comité Intersecretarial de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, a los cuales se 
apegaron según lo señalado en Acta correspondiente a la primera Sesión Ordinaria del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Legislativo del Estado de 
Sinaloa, celebrada el 07 de enero de 2020; así como lo establecido en el Acuerdo por el que 
se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Registro e Integración 
Presupuestaria” y “Devengo Contable”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
5139 Otros Servicios Generales 
 
Durante el ejercicio fiscal 2020, el H. Congreso del Estado de Sinaloa ejerció recursos públicos 
en la partida 5139 Otros Servicios Generales, seleccionando para su revisión un importe de 
$4,333,854.76, del cual se fiscalizó un importe de $1,084,754.69, que representa el 25.03% 
del importe seleccionado, verificando que los pagos estuvieran respaldados con 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos 
fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y que éstos se encontraran 
amparados con la documentación justificativa del gasto, así como el procedimiento de 
adquisición para esta partida; además, que se apegaron a lo establecido en la Ley General de 
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Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se 
realizó selectivamente la consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 54 Con Observación Solventada 
Al analizar póliza de diario número D0000076 de fecha 27 de julio de 2020 emitida por el H. 
Congreso del Estado de Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2020, en la cual se registraron 
gastos afectados a la cuenta 5139 Otros Servicios Generales- Apoyo a Grupos Parlamentarios 
por concepto de comprobación de apoyos, se anexan Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) impresos número 58937 y 58935 ambos por importe de $7,600.00 emitidos 
por el proveedor Silvia Patricia Lizárraga Virgen, observándose que el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) impreso número 58935 de fecha 29 de junio de 2020 por importe 
de $7,600.00, por concepto de refacción automotriz, se encuentra en estatus de cancelado 
en el portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT) con fecha 29 de junio de 2020, lo 
anterior derivado que no llevan un adecuado control de la documentación que soporta los 
gastos realizados, efectuando el pago mediante póliza de egreso EP0000979 de fecha 03 de 
junio de 2020, cuenta bancaria número 114660129 del Banco BBVA Bancomer, S.A. el día 03 
de junio de 2020. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2, 41, 
56, 57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020 y Anexos publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” 
número 156 BIS de fecha 25 de diciembre de 2019; 1 tercer párrafo, 6 cuarto párrafo 
fracciones II y III, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 tercer párrafo 
fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 11 y 20 de la Ley de Austeridad para 
el Estado de Sinaloa; 1, 6, 14, 15, 20 y 21 del Acuerdo 24 por el que se establecen los 
Lineamientos para el ejercicio y comprobación de apoyos a integrantes de la Junta de 
Coordinación Política y Grupos Parlamentarios del Congreso del Estado; así como lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Registro e Integración Presupuestaria” y “Devengo Contable”, emitido por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, el H. Congreso del Estado de Sinaloa proporcionó 
documentación que ampara el reintegro a la cuenta bancaria número 0116251455 del Banco 
BBVA Bancomer, S.A. a nombre del H. Congreso del Estado de Sinaloa por importe de 
$7,600.00; por lo anterior, la observación se solventa. 
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María de Jesús Macedo Ga rcía 
Aide Karina Tiznado Barraza 

Formato 12 Yaritza Rivera González 
Ma. Isabel López Acosta 

Formato 53 Liberato Castro Beltrán Formato 15 lrma Leticia Beltrán 
Formatos 1 al 23 106 Credencia les Formato 26 Jacinto Manjarrez Barrera 

María A. Hernández López 

Formato 31 Ramón López Landeros 

Pedro Diarte Urbina 

Formato34 
Mayra Guadalupe Martínez Gutiérrez 

María Aleida Hernández López 

La documentación pendiente de proporcionar quedó plasmada en Acta Admin ist rativa 
número 004/C.P.2020 de fecha 13 de diciembre de 2021. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 tercer párrafo, 6 cuarto párrafo fracciones 11 
y 111, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 fracción 11, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, 
XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; 1, 2 y 11 de la Ley de Aust eridad para el Estado de Sina loa; así como lo señalado en 
el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
"Sustancia Económica", "Revelación Suficiente" y "Devengo Contable". 

En el t ranscurso de la auditoría, el H. Congreso del Estado de Sinaloa proporcionó, informe 
de revisión final para la entrega de despensas del Órgano Interno de Control; sin embargo, 
no aclara lo re lativo a las credenciales de elect or; por lo anterior, la observación persiste. 

Dentro del plazo establecido para emit ir respuestas, conforme a lo d ispuesto en los artícu los 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa, proporcionó formatos de beneficiarios con los que comprueba la entrega de las 
despensas, mismos que señalan fo lio y t ipo de identificación, nombre y firma del 
beneficiario; por lo anterior, esta observación se solventa. 

Resultado Núm. 62 Con Observación Solventada 
Al analizar la póliza de diario número 00000038 de fecha 29 de mayo de 2020, por concepto 
de comprobación de gastos por la entrega de despensas para apoyo a personas por la 
contingencia Covid-19, se detectó que, de la entrega realizada, correspondiente a 529 
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despensas por un importe de $153, 753.23, omit en anexar listado de beneficiarios 
debidamente f irmado, así como las credencia les de elector. A continuación, se detallan las 

pólizas con las que se efectua ron los pagos: 

Póliza de Diario Póliza de Eereso Comprobante Fiscal Dieital por Internet (CFDI) Fecha de 
Número Fecha Número Fecha Importe Número Fecha Importe Cobro 

BBVA Bancomer, SA. 0111802771 
EL0001655 12/05/2020 MABAAF 248011 13/05/2020 $145,325.10 12/05/2020 
EL0001656 12/05/2020 MAPAAF 330114 16/05/2020 290,650.00 12/05/2020 

EL0001657 12/05/2020 MAQAAF 231402 16/05/2020 581,300.00 12/05/2020 

000000073 
29/05/2020 $5,998,991.30 

EL0001658 12/05/2020 MANAAF 167291 16/05/2020 726,625.30 12/05/2020 
00000038 EL0001660 15/05/2020 MAVAAF 454366 16/05/2020 185,992.30 18/05/2020 

BBVA Bancomer, SA. 0114660129 
EP0000875 15/05/2020 MAVAAF 454189 14/05/2020 2,398,614.15 15/05/2020 
EP0000880 18/05/2020 MAVAAF 454370 16/05/2020 1,544,599 85 18/05/2020 
EP0000883 19/05/2020 MAVAAF 454497 19/05/2020 125,885.00 19/05/2020 

Total $5,998,991.70 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabi lidad Gubernamental; 1 tercer y cuarto párrafo, 2, 41, 56, 57, 71 y 93 
de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa pa ra el Ejercicio Fiscal 
del año 2020 y Anexos publicada en el Periódico Oficia l "El Estado de Sinaloa" número 156 

BIS de fecha 25 de enero de 2019; 1 tercer párrafo, 6 cuarto párrafo fracciones II y 11 1, 30 
último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 fracción 11, 92 y 94 fracciones IV, VI, VI II, XV, XVI, XVIII, 
XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda r ia del Estado de Sinaloa; 1, 2 
y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo 
por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental "Sustancia 
Económica", "Revelación Suficiente" y "Devengo Contable". 

En el t ranscurso de la auditoría, el H. Congreso del Estado de Sinaloa proporcionó listados 
debidamente firmados e identificaciones oficiales de los beneficiarios que recibieron los 
apoyos otorgados, mismos que amparan la entrega de despensas por importe de 
$153, 753.23; por lo anterior, la observación se solventa. 

Resultado Núm. 63 Con Observación Solventada 
Al analizar las pólizas de diario proporcionadas por el H. Congreso del Estado de Sinaloa, 
correspondientes al ejercicio fisca l 2020, afectadas a la partida 5241 Ayudas Sociales a 
Personas-Gestoría Socia l Inst itucional, por concepto de Donación de insumos médicos con 

destino a la atención médica y apoyo al combate de la emergencia sanitaria, se observa que 
omiten proporcionar el convenio de Coordinación y Colaboración ce lebrado entre el H. 
Congreso del Estado de Sinaloa, Servicios de Salud y el Hospita l General de Mazatlán, en el 
cual se establece la cantidad de insumos médicos otorgados al Hospital. 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Discip lina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 1 tercer y cuarto párrafo, 
2, 41, 56, 57, 71 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa 
para el Ejercicio Fiscal del año 2020 y Anexos publicada en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa" número 156 BIS de fecha 25 de enero de 2019; 1, 2, 10, 11 y 14 de la Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 12 primer párrafo, 55 segundo 
párrafo, 79 y 94 fracciones IV, VI, VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de La Auditoría Superior del Estado de 
Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emit en los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental "Sustancia Económica" y "Revelación Suficiente" emitido por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

En el transcurso de la auditoría, el H. Congreso del Estado de Sinaloa proporcionó el convenio 
de Coordinación y Colaboración ce lebrado entre el H. Congreso del Estado de Sinaloa, 
Servicios de Salud y el Hospital General de Mazat lán; por lo anterior, la observación se 
solventa. 

Resultado Núm. 64 Con Observación Solventada 
Al analizar las pólizas de diario emit idas por el H. Congreso del Estado de Sinaloa durante el 
ejercicio fisca l 2020, afectadas a la partida 5241 Ayudas Sociales a Personas-Gestoría Social 
Institucional, se detectaron pagos a d istintos proveedores mediante los cua les se realizó la 
adquisición de 46,080 insumos médicos con destino a la atención médica y apoyo al combate 
de la emergencia sanitaria, comprobando 44,244 insumos mediante actas de entrega 
recepción, observándose que omiten acta de entrega recepción que ampare la entrega de 
1,836 insumos; asimismo, se observa que omiten proporcionar convenio celebrado entre el 
H. Congreso del Estado de Sinaloa y la Institución de Salud en el cual se establezca la cant idad 
de insumos médicos a entregar. A continuación, se detallan las pólizas con las cuales se 
adquirieron los insumos: 

Póliza de Diario Póliza de Ecreso 
Comprobante Fiscal Dicital por 

Internet (CFDI) Proveedor 
Número Fecha Importe Número Fecha Importe Número Fecha Importe 

Grupo Importador y 

000000071 14/05/2020 $440,800.00 EP0000869 14/05/2020 $440,800.00 28 14/05/2020 $440,800.00 
Exportador 
Waimao, S.A. de 
c.v. 
Depósito Denta l 

000000072 14/05/2020 549,000.00 EP0000868 14/05/2020 549,000.00 03908 14/05/2020 549,000.00 Obregón, S.A. de 
c.v. 

000000070 15/05/2020 3, 198,305.60 EP0000876 15/05/2020 3,198,305.60 AA359 15/05/2020 3,198,305 60 Grupo Josaver, S.A. 

000000059 02/06/2020 3,571,894.40 EP0000944 02/06/2020 3,571,894.40 AA378 02/06/2020 3,571,894.55 de C.V. 
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A continuación, se detallan los insumos médicos adquiridos, los entregados y los pendientes 
de acta de entrega recepción: 

Insumos Médicos 
Adquiridos secún 

Acta de entreca- Pendiente de Acta de 
Concepto Comprobantes Fiscales 

Dicitales por Internet 
recepción Ent reca Recepción 

Máscara kn95 22,080 21,191 889 
Overol 8,000 7,603 397 
Gafas orotectoras 8,000 7,700 300 
Caretas 8,000 7,750 250 

Tota l 46080 44244 1836 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los art ícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 

Polít ica del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 1 tercer y cuarto párrafo, 
2, 41, 56, 57, 71 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa 
para el Ejercicio Fiscal del año 2020 y Anexos publicada en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa" número 156 BIS de fecha 25 de enero de 2019; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad 
para el Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 12 primer párrafo, 55 segundo párrafo, 79 y 94 
fracciones IV, VI, VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria del Estado 
de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos 
de Contabi lidad Gubernamental "Sustancia Económica" y "Revelación Suficiente" emit ido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable {CONAC). 

En el t ranscurso de la auditoría, el H. Congreso del Estado de Sinaloa proporcionó Convenios 
de Colaboración y Coordinación y actas de entrega-recepción del Hospital General de 
Guamúchil y del Hospital Integral de Navolato, amparando la entrega de 1,836 insumos; 889 
máscaras KN95, 397 overoles, 300 gafas protectoras y 250 caretas; por lo anterior, la 
observación se solventa. 

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

Durante el ejercicio fisca l 2020, el H. Congreso del Estado de Si na loa ejerció recursos públicos 
por concepto de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, seleccionando para revisión un 
importe de $23,786,281.25, del cual se fisca lizó un importe de $20,841,022.79, que 
representa el 87.62% del tota l adquirido. A continuación, se det allan: 

Cuenta Contable 1 Universo Seleccionado I Muestra Auditada I % de la 
Códico 1 Concepto 1 Muestra 

1240 Bienes Muebles 
1241 I Mobiliario y Equipo de Administración 1 $17,415,777.13 I $14,811,702.79 I 85.05 
1242 I Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 1 790,104.12 1 448,920.00 1 56.82 
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Cuenta Contable 
Univeno Seleccionado Muestra Auditada 

% dela 
Códico 1 Concepto Muestra 
1244 I Vehículos y Equ ipo de Transporte 1,308,400.00 1,308,400.00 100.00 

Subtotal $19,514,281.25 $16,569,022.79 84.91 
1250 Activos lnta ncibles 

1251 I Software $4,272,000.00 $4,272,000.00 100.00 
Subtotal $4,272,000.00 $4,272,000.00 100.000 

Total $23, 786,281.25 $20,841,022.79 87.62% 

Del aná lisis a la documentación que ampara su adquisición, documentación comprobatoria, 
registro contable, resguardos y ubicación física, se obtuvieron los siguientes resu ltados: 

Resultado Núm. 65 Con Observación Solventada 

Al verificar que las adquisiciones de bienes muebles y act ivos intangibles seleccionados para 
revisión con valor tota l de $20,841,022.79, se encontraran registrados en las cuentas de 

bienes muebles correspondientes, se detectó que en póliza número 00-222 de fecha 20 de 
marzo de 2020 se registró la adquisición de unidad generadora de agua helada enfriada por 
aire marca Mitsubishi Electric por valor de $6,540,620.30, y en póliza número 00-308 de 
fecha 05 de octubre de 2020 se regist ró la adquisición de l icencias por valor de $300,451.00, 
observándose que incorrectamente se registra ron en la cuenta contable 1241 Mobiliario y 
Equipo de Admin istración, debiendo registrarse en la cuenta contable 1246 Maquinaria, 
Ot ros Equipos y Herramientas y 1254 Licencias, respect ivament e. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constit ución 
Política del Estado de Sinaloa; 19 fracción VII, 23, 24 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 55 pr imer párrafo, 92 primer párrafo y 94 fracciones 111, VI, VIII, XX y XXIII de 
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo 
señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el 
Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de 

los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos y el Acuerdo por el que se emiten los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental "Revelación Suficiente" emitidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

En el t ranscurso de la auditoría, el H. Congreso del Estado de Sinaloa proporcionó pólizas de 
diario número 000105 y 03%0000001 de fecha 31 de oct ubre y 08 de diciembre de 2021 
respectivamente, por concepto de reclasificación de registro contable de una unidad 
generadora de agua helada enfriada y licencias, con cargo a las cuentas 1246 Maquinaria, 
Ot ros Equipos y Herramientas y 1254 Licencias; por lo anterior, la observación se solventa. 

Resultado Núm. 66 Sin Observación 
De las adquisiciones de bienes muebles realizadas por el H. Congreso del Estado de Sinaloa 
du rante el ejercicio fisca l 2020, se seleccionaron para su inspección física bienes por importe 
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global de $15,951,509.38, de los cuales $11,230,589.38 corresponden a Mobiliario y Equipo 
de Administración, $448,920.00 a Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo, y de Activos 
Intangibles un importe de $4,272,000.00, verificando su ubicación física, el número de 
control y que las características de los mismos fueran coincidentes con la relación de 
inventarios proporcionada; asimismo se verificó que se encontraran etiquetados con un 
código que los identifique (número de control según relación de inventarios proporcionada, 
codificación contable, número de serie, etc.), obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 72 y 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a Asegurar que el Sistema de 
Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes 
Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos, emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 67 Sin Observación  
Se constató que el H. Congreso del Estado de Sinaloa, contara con resguardos de los 51 
bienes muebles seleccionados con valor de $15,951,509.38 y que estos se encontraran 
debidamente firmados por las personas que los tienen asignados y por el funcionario 
responsable del área correspondiente, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 5 inciso A fracción I, 22 y 73 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 1 
tercer párrafo y 6 cuarto párrafo fracciones II y III, 92 y 94 fracción XX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en 
el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de 
Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes 
Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
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VIII.- Resultados de la Revisión a la Obra Pública 

6000 Inversión Pública 

Durante el ejercicio fisca l 2020, el H. Congreso del Estado de Sinaloa ejerció recursos en 
Inversión Pública por importe total de $9,036,039.31, del cual fue fisca lizado un importe de 
$8,303,276.17 que representa el 91.89%, mismo que se integra de la siguiente manera: 

Cuenta Contable Importe 
% de la Muestra 

Códico Concepto Universo Seleccionado Muestra Auditada 

1235 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público $1,182,000.27 $989,715.63 83.73 

1236 Construcciones en Proceso en Bienes Propios 7,854,039.04 7,313,560.54 93.12 
Total $9,036,039.31 $8,303,276.17 91.89% 

De su análisis se obtuvo lo siguiente: 

Estudio y Evaluación del Control Interno 

Resultado Núm. 68 Con Observación 
Con la evaluación del cuestionario de Control Interno aplicado al tit ular de la Dirección 
Admin istrativa del H. Congreso del Estado de Sinaloa, y derivado de los resu ltados obtenidos 

mediante la aplicación de los procedimientos y actividades de auditoría a la Obra Pública que 
rea lizó el H. Congreso del Estado de Sina loa, con el propósito de verificar la existencia de 
controles internos suficientes para prevenir y minim izar el impacto de los riesgos que pueden 
afectar la eficacia, eficiencia y economía de las operaciones de la gestión de los recursos 
as ignados para la realización de obras, se obt uvieron resultados que arrojaron forta lezas y 
debilidades en la aplicación de los recursos, ent re las que destacan las siguientes: 

Planeación. 
Fortalezas: 
l. Cuenta con un Programa Anual de Obra Pública 2020, debidamente formalizado. 

Debilidades: 
l. No cuenta con mecanismos de control que garanticen que cada obra cuente con su oficio 

de autorización de los recursos. 

Contratación. 
Fortalezas: 
l. Cuenta con un Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

debidamente instalado e integrado de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas 
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y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, por un Presidente, un 
Secretario Ejecutivo, un vocal, dos asesores y dos ciudadanos. 

 2. El H. Congreso del Estado de Sinaloa, se apoyó en el Comité de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y la Dirección Administrativa del Ente, para la realización del 
proceso de licitación, adjudicación y contratación de la obra pública y los servicios 
relacionados con la obra pública realizada en el ejercicio 2020. 

 
Debilidades: 
1. No garantiza que el contratista al otorgarle el contrato, entregue la fianza de cumplimiento 

y de vicios ocultos. 
 
Ejecución. 
Fortalezas: 
 1. Tiene implementados controles que aseguran la debida amortización del anticipo 

otorgado en cada obra. 
 2. Tiene implementados controles que aseguran que no se realicen pagos por conceptos de 

obra no ejecutados. 
 3. Tiene implementados controles que aseguran que no se realicen pagos por conceptos de 

obra en exceso. 
 
En opinión de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa, cuenta con medidas de control interno; sin embargo, presenta debilidades en 
algunos de sus procesos, por lo cual es necesario la implementación de acciones de mejora 
que eficiente el desarrollo de los mismos. 
 
AECF-PL-0022021-2020-RE-68-02 Recomendación 
Para que el H. Congreso del Estado de Sinaloa realice las acciones necesarias, a efecto de 
que se atiendan las debilidades detectadas, a fin de reforzar la cultura en materia de control 
interno y administración de riesgos, que garanticen el cumplimiento de los objetivos, la 
normatividad y la transferencia en su gestión mediante un sistema de control interno 
integrado con los procesos institucionales y sujeto a la autoevaluación y mejora continua.  
 
Eficacia 
 
Resultado Núm. 69 Sin Observación 
Al verificar el cumplimiento de la Propuesta Programática de Inversión autorizada en obra 
pública para el ejercicio fiscal 2020, el H. Congreso del Estado de Sinaloa en su Programa 
Anual de Obra Pública programó la ejecución de 2 obras y 1 servicio relacionado con la obra 
pública por un monto total de $7,500,000.00; asimismo, de la información proporcionada 
por el área de Contabilidad y plasmada en la Cuenta Pública del H. Congreso del Estado de 
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Sinaloa, se verificó que al 31 de diciembre de 2020, se ejerció un importe de $6,988,995.17, 
en 2 obras y 1 servicio relacionado con la obra pública regist radas durante el ejercicio fiscal 
2020. De lo anterior se t ienen los indicadores siguientes: 

Monto Procramado para Obra Monto Ejercido 
Núme ro de Obras y Servicios Relacionados con la obra pública 

Recistradas e n Cuenta Pública al 31 de diciembre de 2020 

$7,500,000.00 $6,988,995.17 3 

Eficacia en e l cumplimiento del Proc,ama de Inversión y las m etas 

Obras y Servicios 
Nivel de Gasto al 31 de diciembre de 2020 Pesos Relacionados con la obra 

pública 
Monto total ejercido Numerador $6,988,9 95.17 3 
Monto presupuestado Denominador 7,500,000.00 3 

Indicador 93.19% 100% 

Con base en lo anterior, se concluye que el H. Congreso del Estado de Sinaloa, ejerció con 
eficacia los recursos asignados pa ra cumplimiento de sus programas de t rabajo en obras 
públicas y servicios relacionados con la obra pública. 

Asignación de Contratos 

Resultado Núm. 70 Con Observación 

Se evaluó el procedimiento que el H. Congreso del Estado de Sina loa, util izó para asigna r los 
contratos de las obras y servicios relacionados con las mismas que rea lizó durante el ejercicio 
fisca l 2020, con el fi n de constatar si dichos contratos se distribuyen equitativamente 
(adjudicación directa, invitación a cuando menos tres personas y licitación pública) entre los 
contratistas que integran el Padrón, obteniendo los resu ltados siguientes: 

Adjudicación directa 
El 75.00% del total de los contratos otorgados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, 
se adjudicaron directamente, los cuales se asigna ron al 8.33% del tota l de contratistas 
inscritos en el Padrón, lo anterior resu lta de los siguientes indicadores: 

Obra s y Servicios Relacionados con la Mismas Contratadas por Adjudicación Directa 

Evaluación de Obras v Servicios Relacionados con la Mismas Contratadas nnr Ad iudicación Directa Res-cto al Total de Obras Realizadas 

Número de contratos otorgados por adjudicación directa en el ejercicio fiscal 2020. Numerador 3 

Total de contratos otorgados durante el ejercicio fiscal 2020. Denominador 4 
Indicador (%) 75.00% 

Evaluación de Cont ratistas a los que se les Otorcó Contrato por Adjudicación Directa Respecto a los Inscritos en el Padrón 
Número de contrat istas que se les otorgaron contratos por adj udicación directa. Numerador 3 
Total de contratistas inscritos en el Padrón. Denominador 36 

Indicador (%) 8.33% 
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A cont inuación, se detallan los contratistas a los que se les adjudicaron directamente las 
obras: 

Persona Física o Moral que Realizó Obra Cont ratada por Número de Cont ratos 
Porcentaje de Obras Realizadas 

Núm. 
Adjudicación Directa Otorcados 

Respecto al Total de Obras Realizadas 
por Adjudicación Directa 

1 Ernesto Ríos lópez. 1 33.33% 

2 Grupo Vertica Arquitectu ra, S.A. de C.V. 1 33.33 
3 LCAM Constructora, S.A. de C. V. 1 33.34 

3 100.00 

Suma Indicador (%) 

Licitación Pública. 
El 25.00% del tota l de contratos otorgados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, se 
adjudicaron por Licitación Pública, los cuales se asignaron al 9.52% del tota l de contrat istas 

inscritos en el Padrón, lo anterior resu lta de los siguientes indicadores: 

Obras Contratadas por Licitación Pública. 

Evaluación de Obras Contratadas por Licitación Pública Respecto al Total de Obras Realizadas 

Número de contratos otorgados por licitación Pública en e l ejercicio fiscal 
Nume rador 1 

2020. 
Total de contratos otorgados durante e l ejercicio fiscal 2020. Denominador 4 

Indicador (%) 25.00% 

Evaluación de Contratistas a los que se le s Otorcó Contrato por Licitación Pública Respecto a los Inscritos e n el Padrón 
Número de contrat istas que se les otorgaron contratos por licitación Pública. Numerador 1 
Total de contratistas inscritos en el Padrón. Denominador 36 

Indicador (%) 2.78% 

A continuación, se detalla el cont ratista al que se le adjudicó la obra por Licitación Pública: 

Persona Física o Moral que Realizó Obra Contratada por Número de Contratos 
Porcentaje de Obras Realizadas Respecto al 

Núm. 
Licitación Pública Oto rea dos 

Total de Obras Realizadas por Licitación 
Pública 

1 Ingeniería y Negocios Sostenibles, S.A. de C.V. 1 100.00% 
1 100 % 

Suma Indicador (%) 

Con base a lo anterior, se concluye que el H. Congreso del Estado de Sinaloa, pa ra el 
otorgamiento de contratos privilegió el procedimiento de la adj udicación directa para la 
contratación de la obra pública, ya que el 75.00% de las obras cont ratadas se adj udicaron 
directamente a los cont ratistas, y tan sólo el 25.00% de las obras se adj udicaron por Licitación 
Pública, lo que deriva que no se asegura el H. Congreso del Estado de Sinaloa, las mejores 
condiciones de precio y ca lidad para aumentar la eficiencia en e l gasto efectuado. 

AECF-PL-0022021-2020-RE-70-03 Recomendación 

Para que el H. Congreso del Estado de Sinaloa, realice las acciones necesarias, a efecto de 
que se implementen los mecanismos correspondientes tendentes a que exista equidad en la 
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distribución en el otorgamiento de contratos por adjudicación directa entre los regist rados 
en su Padrón de Contratistas; as imismo, que por regla genera l deberá adj udicar las obras 
públicas por licitación pública y en caso de haber excepciones, la opción de adjudicación se 
funde y mot ive, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de 
economía, efi cacia, efi ciencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones pa ra el Est ado. 

Resultado Núm. 71 Sin Observación 
Con la revisión física y el soporte documental que integra el expediente unitario de la obra 
número 1.- Remodelación y ampliación de oficinas del Órgano Interno de Cont ro l y de la 
Dirección de Gestión y Vinculación Social del H. Congreso del Estado de Sinaloa, misma que 
fue autorizada mediante Acuerdo número 34 de la Junta de Coordinación Política del H. 

Congreso del Estado de Sinaloa de fecha 11 de noviembre de 2019, por la cua l se celebró el 
contrato número 001/2020 por importe de $5,519,961.20, del cua l al 31 de diciembre de 
2020 se ejerció un importe de $5,507,439.54. A continuación se detallan los procedimientos 
rea lizados: 

Eta"" de la Obra Pública DescriDCión del Resultado 
Planeación, Se verificó que la obra fuera autorizada mediante Acuerdo número 34 de la Junta de Coordinación Política del H. 

programación y Congreso del Estado de Sinaloa de fecha 11 de noviembre de 2019, así como adendum al mismo. 
presupuestación de la Se efectuó comparativo entre el importe según Acuerdo número 34 ,de la Junta de Coordinación Política del H. 

obra pública. Congreso del Estado de Sinaloa de fecha 11 de noviembre de 2019 y adendum contra e l importe contratado en la obra. 
Se constató que la obra se adjudicó mediante el procedimiento de adjud icación directa, como se indica en el Acta del 
Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Poder Legislativo del Estado de Sinaloa en su 

Adjudicación de 
Octava Sesión Ordinaria celebrada el 16 de diciembre de 2019. 

Se constató que su ejecución se encuentra amparada en el contrato número 001/2020 celebrado entre el H. Congreso 
contratos de la obra del Estado de Sinaloa, yel contratista porun importe de $S,519,961.20con fecha 02 de enero de 2020, el cual establece 

pública. 
como período de ejecución del 02 de enero al 02 de mayo de 2020. 
Se constató que el contratista otorgó la fianza número 4165-01496-4 para garantizar el anticipo otorgado, expedida 
en fecha 02 de enero de 2020, a favor del H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

Ejecución de la obra 
Se constató mediante inspección física de la obra que los volúmenes en cada concepto de obra seleccionado 
corresponden a lo ejecutado y deta llado en las est imaciones número 01, 02 y 03. 

pública. 
Se constató que la obra se encuentra concluida y operando. 

Se verificó que el anticipo otorl!ado al contratista se rea lizó en apef;!o a lo establecido a la norrnatividad aplicable . 

Pagos realizados de la 
Se verificó que los pagos realizados al contratista se encuentran amparados con documentación comprobatoria que 
reúnen los requisitos fiscales y legales establecidos en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones fiscales 

obra pública. 
y legales; asimismo, se verificó el registro contable. 
Se realizó un comparativo entre el importe contratado en la obra contra el importe devengado. 

Entrega-recepción de la Se constató la existencia del acta de entrega-recepción de la obra entre el H. Congreso del Estado de Sinaloa y el 
obra pública. contratista. 

Obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer pá rrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Const itución 
Polít ica del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 
42 primer pá rrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 26 y 27 de la 
Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa; 5 primer párrafo fracción VI, 6, 21, 30, 31, 42, 
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51, 55, 60 fracción 1, 67 segundo párrafo, 85 primer párrafo fracciones 11 y 111, 92, 93 y 94 
fracciones 111, VIII, XVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; en el cumplimiento con las etapas de planeación, programación, 
presupuestación, adjudicación de contratos, ejecución y entrega-recepción de la obra 
pública, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Sinaloa, publ icada en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" número 119 de 

fecha 26 de septiembre de 2018, reformada a través del Decreto 456 publicado en el 
Periódico Oficia l "El Estado de Sinaloa" número 108 de fecha 07 de septiembre de 2020 y su 

Reglamento. 

Resultado Núm. 72 Con Observación Solventada 
Al efectuar la revisión documental de la obra número 1.- Remodelación y ampliación de 

oficinas del Órgano Interno de Control y de la Dirección de Gestión y Vinculación Social del 
H. Congreso del Estado de Sinaloa, la cua l fue adjudicada mediante el contrato número 
001/2020, por un importe de $5,519,961.20, que forma parte de la muestra de auditoría, se 
observa que el expediente unitario no se encuentra integrado de forma completa en el 
momento de la ejecución de la auditoría, mismo que la entidad debe conserva r de manera 
ordenada y sistemática conten iendo toda la documentación física e información electrónica 
de los actos y los contratos de obra pública, ya que se omite incluir en el mismo la 
documentación que a continuación se detalla: 

Documentación Faltante 
1) Presupuesto base. 
2) Análisis de precios unitarios base. 
3) Programa general de obra. 
4) Especificaciones de construcción. 
5) Proyecto arquitectónico y de ingeniería. 
6) Análisis de precios unitarios del contratista. 
7) Análisis de costos horarios del contratista. 
8) Análisis de factor de salario real del contratista. 
9) Programa de obra del contratista. 

10) Programa de personal del contratista. 
11) Programa de maquinaria del contratista. 
12) Programa de suministros de materiales del contratista. 
13) Fianza de cumplimiento. 
14) Fianza de vicios ocultos. 
15) Croquis de las estimaciones número 01, 02 y 03. 
16) Bitácora de obra. 
17) Aviso de inicio a la Contraloría. 
18) Aviso de terminación a la Contraloría. 
19) Aviso de terminación del contratista. 
20) Plano de obra terminada. 
21) Acta de extinción de derechos. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artícu los 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Si na loa; 11 fracción 
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11, 26 fracciones I y XII, 28 fracción 11, 29 fracciones I y 11, 66 fracción V, 73 fracción 1, 74 fracción 
1, 75, 76, 77 últ imo pá rrafo, 78 segundo párrafo fracción 1, 79 primer párrafo, 86 primer, 
tercer y últ imo párrafo, 90 y 97 penúlt imo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, publicada en el Periódico Oficia l "El 

Estado de Sinaloa" número 119 de fecha 26 de septiembre de 2018, reformada a t ravés del 
Decreto 456 publicado en el Periódico Oficia l "El Estado de Sinaloa" número 108 de fecha 07 

de sept iembre de 2020; 52 BIS 10 fracciones 1, 111, IV, X, y XI incisos a), b) y c), 79 fracción IV, 
82, 88 primer párrafo, 100 fracción V, VII y XIV, 101, 102 fracciones IV inciso d) y VII, 104 
primer párrafo, 109, 111, 112, 118 fracción II y 122 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa. 

En el t ranscurso de la auditoría, proporcionaron la documentación fal tante; por lo anterior, 

la observación se solventa. 

Resultado Núm. 73 Sin Observación 
Se verificó el soporte documental del servicio re lacionado con la obra pública número 2. ­

Elaboración del proyecto ejecut ivo que albergará las nuevas oficinas Legislativas y Arch ivos 
Documentales en el Poder Legislativo, misma que fue autorizada mediante Acuerdo número 
30 de la Junta de Coordinación Polít ica del H. Congreso del Estado de Sinaloa de fecha 21 de 

octubre de 2019, por la cual se celebró el contrato número 002/2019 por importe de 
$1,314,280.00, el cua l al 31 de diciembre de 2020 se ejerció en su totalidad. A cont inuación 
se detallan los procedimientos real izados: 

Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 
Planeación, 

programación y Se constató que el servicio relacionado con la obra pública se encuentra autorizada mediante Acuerdo número 30 de 
presupuestación de la la Junta de Coordinación Política celebrada el 21 de octubre de 2019 po r un importe de $1,600,000.00. 

obra pública. 
Se constató que el servicio rela cionado con la obra pública se adjudicó mediante el procedimiento de adjudicación 
directa, como se ind ica en e l Acta de l Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Poder 
Legislativo del Estado de Si na loa en su Cuarta Sesión Ordinaria cele brada e l 30 de octubre de 2019. 

Se constató que su ejecución se encuentra amparada en el contrato número 002/2019 celebrado entre el H. Congreso 
Adjud icación de del Estado de Sinaloa y el contratista por un importe de $1,314,280.00 con fecha 01 de noviembre de 2019, el cual 

contratos de la obra establece como período de ejecución del 01 de noviembre de 2019 al 01 de febrero de 2020. 
pública. Se constató que el contratista otorgó la fianza número 19AS3779 para garantizar el antici po otorgado, expedida en 

fecha 01 de noviem bre de 2019, a favor del H. Congreso del Estado de Si na loa. 

Se constató que el contratista otorgó la fianza número 19A53781 para ga rantizar el cumplimiento, expedida en fecha 
01 de noviembre de 2019, a favor del H. Congreso del Estado de Si na loa. 

Ejecución de la o bra Se constató que e l servicio relacionado con la obra pública se encuentra concluido y que se entregó la información 
pública. acordada en e l contrato. 

Pagos realizados de la 
Se verificó que los pagos realizados al contratista se encuentran amparados con documentación comprobatoria que 

obra pública. 
reúnen los requ isitos fisca les y legales establecidos en e l Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones fiscales 
y lega les; asimismo, se verificó el registro contable. 

Entrega-recepción de la Se constató la existencia del acta de entrega-recepción del servicio relacionado con la obra pública entre el H. Congreso 
obra pública. del Estado de Si na loa y el contratista, con fecha 30 de enero de 2020. 

Obteniendo resultado sin observación. 

H. Congreso del Estado de Sinaloa 76 



j Auditoria Superior del Estado 

'SINALOA Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2020 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 42 primer párrafo 
y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 26 y 27 de la Ley de Planeación para 
el Estado de Sinaloa; 5 primer párrafo fracción VI, 6, 21, 30, 31, 42, 51, 55, 60 fracción 1, 67 
segundo párrafo, 85 primer párrafo fracciones II y 111, 92, 93 y 94 fracciones 111, VII I, XVII y XXX 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Sinaloa; en el 
cumplimiento con las etapas de planeación, programación, presupuestación, adjudicación 
de contratos, ejecución y entrega-recepción de la obra pública, de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Si na loa, publ icada 
en el Periódico Oficial "El Estado de Si na loa" número 119 de fecha 26 de septiembre de 2018, 
reformada a través del Decreto 456 publicado en el Periódico Oficial " El Estado de Sinaloa" 

número 108 de fecha 07 de septiembre de 2020 y su Reglamento. 

Resultado Núm. 74 Sin Observación 

Con la revisión física y el soporte documental que integra el expediente unitario de la obra 
número 3.- Construcción de la bodega lineal del H. Congreso del Estado de Sinaloa, por la 
cual se celebró el contrato número 003/2020 por importe de $989,715.63, el cual al 31 de 
diciembre de 2020 se ejerció en su totalidad. A cont inuación se detallan los proced imientos 
real izados: 

Etana de la Obra Pública Descripeión del Resultado 
Se constató que la obra se adjudicó mediante el procedimiento de adjudicación directa, como se ind ica en el Acta del 

Adjud icación de 
Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Poder Legislativo del Estado de Sinaloa en su 
Quinta Sesión Ordinaria cele brada el 29 de junio de 2020. 

contratos de la o bra 
Se constató que su ejecución se encuentra amparada en el contrato número 003/2020 celebrado entre el H. Congreso 

pública. 
del Estado de Sinaloa y el contratista por un importe de $989,715.63 con fecha 03 de julio de 2020, el cua l establece 
como período de ejecución del 06 de julio al 14 de noviembre de 2020. 

Ejecución de la o bra 
Se constató mediante inspección física de la obra que los volúmenes en cada concepto de obra seleccionado 
corresponden a lo ejecutado y detallado en las estimaciones número 01, 02 y 03. 

pública. 
Se constató que la obra se encuentra concluida y operando. 

Se verificó que los pagos realizados al contratista se encuentran amparados con documentación comprobatoria que 

Pagos real izados de la reúnen los requ isitos fisca les y legales establecidos en e l Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones fiscales 
obra pública. y legales; asimismo, se verificó el registro contable. 

Se real izó un comparativo entre e l importe contratado de la obra contra el importe devengado. 
Entrega-recepción de la Se constató la existencia del acta de entrega-recepción de la obra entre el H. Congreso del Estado de Sinaloa y el 

obra pública. contratista, con fecha 02 de diciembre de 2020. 

Obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículros 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Const itución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 42 primer párrafo 
y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 26 y 27 de la Ley de Planeación para 
el Estado de Sinaloa; 5 primer párrafo fracción VI, 6, 21, 30, 31J 42, 51, 55, 60 fracción 1, 67 
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segundo párrafo, 85 primer párrafo fracciones II y 111, 92, 93 y 94 fracciones 111, VIII, XVII y XXX 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Sinaloa; en el 
cumplimiento con las etapas de planeación, programación, presupuestación, adjudicación 
de contratos, ejecución y entrega-recepción de la obra pública, de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, publicada 
en el Periódico Oficial "El Estado de Si na loa" número 119 de fecha 26 de septiembre de 2018, 
reformada a través del Decreto 456 publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" 

número 108 de fecha 07 de septiembre de 2020 y su Reglamento. 

Resultado Núm. 75 Con Observación 
Al efectuar la revisión documental de la obra número 3.- Construcción de la bodega lineal 

del H. Congreso del Estado de Sinaloa, la cua l fue adjudicada mediante el contrato número 

003/2020, por un importe de $989,715.63, que forma parte de la muestra de auditoría, se 
observa que el expediente unitario no se encuentra integrado de forma completa en el 
momento de la ejecución de la auditoría, mismo que la entidad debe conservar de manera 
ordenada y sistemática conteniendo toda la documentación física e información electrónica 
de los actos y los contratos de obra pública, ya que se omite incluir en el mismo la 
documentación que a continuación se detalla y que consta en el Acta Administrativa número 

005/C.P. 2020 de fecha 13 de diciembre de 2021. 

Documentación Faltante 
1) Oficio de autorización de los recursos. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
2) Presupuesto base. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
3) Anál isis de precios unitarios base. (Solventado en el transc,urso de la auditoría). 
4) Programa general de obra. (Solventado en e l transcurso de la auditoría). 
5) Especificaciones de construcción . (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
6) Documento donde consta la acred itación de los criterios de excepción a la licitación pública. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
7) Anál isis de precios unitarios del contratista. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
8) Anál isis de costos horarios del contratista . (Solventado en e l transcurso de la auditoría). 
9) Anál isis de factor de salario rea l del cont ratista. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 

10) Programa de pe rsonal del contratista . (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
11) Programa de maquina ria del contratista. (Solventado en e l transcurso de la auditoría). 
12) Programa de suministros de materia les del cont ratista. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
13) Fianza de cumplimiento. 
14) Fianza de vicios ocultos. 
15) Números generadores de las estimaciones número 01, 02 y 03. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
16) Croquis de las estimaciones número 01, 02 y 03. (Solventado en el transcurso de la auditoría) . 
17) Reporte fotográfico de las estimaciones número 01, 02 y 03. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
18) Bitácora de obra. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
19) Aviso de inicio a la Contraloría. {Solventado en e l transcurso de la auditoría). 
20) Aviso de terminación a la Contraloría. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
21) Aviso de terminación del cont ratista. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
22) Plano de obra terminada. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
23) Acta de extinción de derechos. {Solventado en el transcurso de la auditoría). 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 5 fracción 1, 13 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
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Federat ivas y los Municipios; 2 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 21, 42 
párrafo últ imo y 94 primer párrafo fracciones 11 1, VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabil idad Hacenda ria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado de Sinaloa; 11 fracción 11, 16 fracción V, 21, 26 fracciones 1, 111 y XII, 28 fracción 11, 
29 fracciones I y 11, 34 fracción 111, 62 tercer y cuarto párrafo, 66 fracción V, 73 fracción 1, 74 
fracción 1, 75, 76, 77 último párrafo, 78 segundo párrafo fracciones I y 111, 79 primer párrafo, 
86 primer, tercer y último párrafo, 90 y 97 penúlt imo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las M ismas del Estado de Sinaloa, publicada en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinaloa" número 119 de fecha 26 de septiembre de 2018, reformada a t ravés 
del Decreto 456 publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Si na loa" número 108 de fecha 

07 de sept iembre de 2020; 10, 30 fracción VI, 52 BIS 10 fracciones 1, IV y XI incisos a), b) y c), 
70, 71 fracciones IV y VII, 79 fracción IV, 82, 88 primer párrafo, 100 fracción V, VII, IX y XIV, 

101, 102 fracciones IV inciso d) y VII, 104 primer párrafo, 109, 111, 112, 118 segundo pá rrafo 
fracciones II y 111 y 122 del Reglament o de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las M ismas del Estado de Sinaloa. 

AECF-PL-0022021-2020-PR-75-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Admin istrat iva, pa ra que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrat ivas y la Ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omis iones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicab les, para lo cua l se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 

Resultado Núm. 76 Sin Observación 
Se verificó el soport e documental del servicio re lacionado con la obra pública número 4. ­

Elaboración del diseño y elaboración de proyecto ejecutivo de edificio en 2 (dos) nive les para 
nueva área técnica de fiscal izac ión y archivos documentales, en las instalaciones del H. 
Congreso del Estado de Sinaloa, por la cua l se celebró el contrato número 002/ 2020, por un 
import e de $491,840.00, el cual al 31 de diciembre de 2020 se ejerció en su tota lidad. A 
continuación, se detallan los procedimientos real izados: 

Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 
Se constató que el servicio relacionado con la obra pública se adjudicó mediante el procedimiento de adjudicación 

Adjud icación de 
directa, como se indica e n el Acta de l Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Poder 
Legislativo del Estado de Sinaloa en su Te rcera Se sión Ordinaria cele brada el 20 de mayo de 2020. 

contratos de la o bra 
Se constató que su ejecución se encuentra amparada en el contrato número 002/2020 ce lebrado entre el H. Congreso 

pública. 
del Estado de Sinaloa, y el contratista por un impo rte de $491,840.00 con fecha 25 de mayo de 2020, el cua l establece 
como período de ejecución de l 01 al 30 de junio de 2020. 

Ejecución de la obra Se constató que e l servicio relacionado con la obra pública se encuentra concluido y que se entregó la información 
pública. acordada en e l contrato . 
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Etapa de la Obra Pública Descripción del Resultado 

Pagos real izados de la 
Se verificó que los pagos realizados al contratista se encuentran amparados con documentación comprobatoria que 

obra pública. 
reúnen los requ isitos fisca les y legales establecidos en e l Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones fiscales 
y lega les; asimismo, se verificó el registro contable. 

Entrega-recepción de la Se constató la existencia del acta de entrega-recepción del servicio relacionado con la obra pública entre el H. Congreso 
obra pública. del Estado de Sinaloa y el contratista, con fecha 03 de julio de 2020. 

Obteniendo resultado sin observación. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículros 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 42 primer párrafo 
y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 26 y 27 de la Ley de Planeación para 
el Estado de Sinaloa; 5 primer párrafo fracción VI, 6, 21, 30, 31, 42, 51, 55, 60 fracción 1, 67 

segundo párrafo, 85 primer párrafo fracciones II y 111, 92, 93 y 94 fracciones 111, VIII, XVII y XXX 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; en el 
cumplimiento con las etapas de planeación, programación, presupuestación, adjudicación 
de contratos, ejecución y entrega-recepción de la obra pública, de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, publ icada 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" número 119 de fecha 26 de septiembre de 2018, 
reformada a través del Decreto 456 publicado en el Periódico Oficial " El Estado de Sinaloa" 

número 108 de fecha 07 de septiembre de 2020 y su Reglamento. 

Resultado Núm. 77 Con Observación 
Al efectuar la revisión documental del servicio relacionado con la obra pública número 4.­
Elaboración del diseño y elaboración de proyecto ejecutivo de edificio en 2 (dos) niveles para 
nueva área técnica de fiscal ización y archivos documentales, en las instalaciones del H. 
Congreso del Estado de Sinaloa, la cua l fue adjudicada mediante el contrato número 
002/2020, por un importe de $491,840.00, que forma parte de la muestra de auditoría, se 
observa que el expediente unitario no se encuentra integrado de forma completa en el 
momento de la ejecución de la auditoría, mismo que la entidad debe conservar de manera 
ordenada y sistemática conteniendo toda la documentación física e información electrónica 
de los actos y los contratos de obra pública, ya que se omite incluir en el mismo la 
documentación que a continuación se detalla y que consta en el Acta Administrativa número 

005/C.P. 2020 de fecha 13 de diciembre de 2021. 

Documentación Faltante 
1) Oficio de autorización de los recursos. (Solventado en respuesta). 
2) Documento donde consta la acred itación de los criterios de excepción a la licitación pública. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
3) Oficio de adjudicación al contratista . (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
4) Presupuesto del contratista. (Solventado en el transcurso de la auditoría). 
S) Fianza de cumplimiento. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
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Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 5 fracción I, 13 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 21, y 
42 párrafo último de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; 16 fracción V y 26 fracción III, 34 fracción III, 62 párrafos primero fracción I, tercer y 
cuarto párrafo, 66 fracción V, 73 fracción I, 74 fracción I, 76 y 97 penúltimo párrafo de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, publicada 
en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 119 de fecha 26 de septiembre de 2018, 
reformada a través del Decreto 456 publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” 
número 108 de fecha 07 de septiembre de 2020; 10, 30 fracción VI, 52 BIS 10 fracción IX, 70, 
71 fracciones IV y VII y 82 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Sinaloa. 
 

AECF-PL-0022021-2020-PR-77-02 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
 
IX.- Información Programática  
 
Respecto a la verificación del cumplimiento de los objetivos de programas que promuevan 
la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia y cualquier forma de 
discriminación de género; se precisa que derivado de la revisión practicada a la Información 
Programática contenida en la Cuenta Pública presentada por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa, no se identificaron Programas alineados a esta materia. 
 
 
X.- Comentarios de la Entidad Fiscalizada 
 

El H. Congreso del Estado de Sinaloa, dentro del plazo establecido para emitir respuestas, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa, presentó la información y documentación con el propósito de atender lo 
observado, misma que fue analizada y evaluada por la Auditoría Superior del Estado; 
concluyendo que solventaron los resultados número 55, 60 y 61, además no fueron 
solventados los resultados con observación número 70, 75 y 77. 
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Respecto a los resultados con observación número 01 y 68, no se otorgó respuesta por el H. 
Congreso del Estado de Sinaloa. 
 

Cabe señalar, que en el transcurso de la auditoría se solventaron las observaciones de los 
resultados número 06, 08, 19, 22, 26, 29, 39, 40, 41, 47, 50, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 59, 62, 63, 
64, 65 y 72.  
 

Por último, es importante mencionar, que la evaluación de la Auditoría Superior del Estado 
sobre las respuestas emitidas por la Entidad Fiscalizada, corresponden a las justificaciones y 
aclaraciones presentadas en relación con los resultados y las observaciones realizadas 
durante la revisión, encontrándose en Cédula de Evaluación de Respuestas a Resultados 
Preliminares, la cual será notificada a la Entidad Fiscalizada. 
  
 

XI.- Procedimientos de Auditoría Aplicados 
 

1. Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el 
impacto de los riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, así 
como los recursos aplicados para la realización de obras, la obtención de información 
confiable y oportuna, el cumplimiento de la normativa aplicable y la consecución de los 
objetivos de la misión; asimismo, diagnosticar el estado que guarda el marco de control 
interno establecido en el ente público con el propósito de evaluar el establecimiento y 
funcionamiento de sus componentes, identificar posibles áreas de oportunidad, sugerir 
acciones que lo fortalezcan e incidir en su eficacia. 

2. Verificar que se haya cumplido con la publicación de sus reglamentos, manuales, 
controles establecidos en cumplimiento con la normatividad aplicable. 

3. Verificar la adopción e implementación del Manual de Contabilidad Gubernamental 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), constatando el 
debido cumplimiento respecto a la implantación del Plan de Cuentas, Guías 
Contabilizadoras y Matrices de Conversión. 

4. Verificar que el ente público cumpla con la obligación de subir en el Portal Nacional de 
Transparencia, la información que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública en el Estado de Sinaloa. 

5. Verificar que el ente público cumpla con la obligación de publicar los formatos 
establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

6. Constatar que se cuente con el presupuesto de egresos autorizado, así como la 
calendarización mensual del ejercicio y que éste se encuentre aprobado por la autoridad 
competente y que su importe sea acorde con el pronóstico de ingresos del ejercicio fiscal. 
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7. Revisar el grado de avance en la ejecución del Presupuesto basado en Resultados 
(capacitación, implantación o ejecución), atendiendo lo señalado en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

8. Verificar que los estados financieros y demás información financiera, contable y 
presupuestal del ente público, se hayan elaborado de conformidad con lo que establecen 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, que se hayan presentado en 
tiempo y forma y que estén firmados por los funcionarios responsables, así como el 
cumplimiento de los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), de acuerdo con la clasificación administrativa correspondiente. 

9. Analizar que las cuentas de pasivo cuenten con fuente de pago, de conformidad con la 
normatividad establecida. 

10. Analizar los saldos de las cuentas de bancarias, comprobando la veracidad de los mismos; 
además de obtener certificación por escrito del funcionario responsable del ente público, 
respecto a que todas las operaciones se encuentran registradas contablemente, 
verificando, además, que los funcionarios que manejaron recursos públicos durante el 
ejercicio auditado, cuenten con la fianza a la que están obligados. 

11. Analizar la integración de la cuenta Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo por el 
ejercicio auditado, revisando la antigüedad de su saldo, verificando la recuperación y 
cancelación de las mismas, así como que se cuente con el documento para hacer exigible 
el adeudo, así como que las cancelaciones efectuadas se encuentren autorizadas y 
soportadas con documentación comprobatoria, según su normatividad aplicable. 

12. Verificar que los activos se encuentren registrados en cuentas específicas, que se haya 
realizado el levantamiento físico de inventario y se hayan registrado las depreciaciones 
correspondientes al ejercicio auditado y en caso de existir bajas cuenten con la 
documentación soporte. 

13. Verificar el saldo de la cuenta de Proveedores por Pagar a Corto Plazo, así como los 
movimientos registrados durante el periodo auditado, comprobando su origen, registro, 
sustento y compromiso del pago. 

14. Verificar que las retenciones y contribuciones de impuestos federales y estatales se hayan 
retenido y enterado en tiempo y forma. 

15. Analizar selectivamente los movimientos de la cuenta contable Resultados de Ejercicios 
Anteriores durante el ejercicio auditado, verificando que éstos se hayan realizado de 
conformidad con la normativa aplicable. 

16. Verificar los rubros de ingresos por concepto de: Productos, Ingresos por Venta de Bienes, 
Prestación de Servicios y Otros Ingresos, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones, comprobando que se hayan recaudado de 
acuerdo a la normatividad aplicable, así como su correcto y oportuno registro contable 
por la recepción de dichos recursos. 

17. Revisar los capítulos del gasto por concepto de: Servicios Personales; Materiales y 
Suministros; Servicios Generales; Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; 
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Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, los cuales se hayan ajustado al presupuesto de 
egresos, verificando su cont abilización y que esté respa ldada con la documentación 
comprobatoria y just ificat iva, así como el cumplimiento a lo establecido en la normativa 
aplicable. 

18. Verificar que la Inversión Pública se encuent re debidamente autorizada y cont ratada, que 
la adjudicación se haya realizado en apego a la normatividad establecida y que sus pagos 
cuenten con documentación comprobatoria. 

19. Constatar que se esté cumpliendo con la propuesta programática de inversión en obra 
pública para el ejercicio fisca l en revisión. 

20. Evaluar las as ignaciones de los contratos de obra por número e importes. 
21. Revisa r en obra pública que la planeación, programación y presupuestación se haya 

real izado de acuerdo a la normat ividad aplicable. 
22. Verificar en obra pública que los procedimientos de licitación y cont ratación se rea lizaron 

con la legislación aplicable. 
23. Verificar que los trabajos ejecutados, se hayan apegado a las especificaciones de 

construcción y normat ivas, en cuanto a ca lidad, cantidad, precio y plazo. 
24. Verificar que una vez concluidos físicamente los trabajos de las obras, se hayan realizado 

el proceso de entrega recepción de las mismas, conforme a las d isposiciones normat ivas 
aplicables. 

XII.- Síntesis de Resultados, Recomendaciones y Acciones Promovidas 

A continuación, se detalla un resumen de los resultados obt enidos, recomendaciones y 
acciones promovidas, derivado de la Auditoría a la Cuenta Pública, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020. 

Resultados Obtenidos Acciones Promovidas 

Enfoque de Auditoria Recomendaciones 
Promoción de 

Total 
Sin Con Observación 

Con Observación Responsabilidad 
Observación Solventada 

Administrativa 

Revisión Financiera 67 41 25 1 1 o 

Revisión a la Obra 

Pública 
10 5 1 4 2 2 

Totales 77 46 26 5 3 2 

*El número total de resu ltados obtenidos "con observación", no coincide con el total de recomendaciones 
más acciones promovidas, debido a que figuran resultados que contienen dos acciones. 
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XIII .- Impacto de las Observaciones 

Errores y Omisiones de la Información Financiera 
Corresponde a las diferencias en la información financiera a causa de omisiones, errores 

numéricos y de cálcu lo, así como a la aplicación de criterios divergentes para el registro 
contable y presupuesta! de las operaciones en relación con lo reportado en la Cuenta Pública 
o que afecte las cifras señaladas en ésta. A cont inuación, se detalla: 

Concepto 
Con Observación 

Con Observación Total 
Solventada 

Omisión en e l registro contab le de las operaciones. 753,010.27 0.00 753,010.27 

Registro en una cuenta contable incorrecta. 6,844,502.51 0.00 6,844,502.51 

Diferencia del registro contable de las operaciones. 2,622.44 0.00 2,622.44 

Totales $7,600,135.22 $0.00 $7,600,135.22 

Cuantificación Monetaria de las Observaciones 
Corresponde a los montos de las observaciones determinadas en los resu ltados de la 

auditoría a la Cuenta Pública del ejercicio fisca l 2020, clasificados en Recuperaciones 
Operadas, así como en Recuperaciones Probables por los daños o perj uicios, o ambos, 
est imables en dinero que se hayan causado a la Hacienda Pública. A cont inuación se detalla: 

Enfoque de 
Recuperaciones 1 Recuperaciones 

Operadas (a ) Total 
Auditoría - Probables (b ) 

Documental Reintegro 

Revisión 
$1,104, 713.01 $85,326.57 1 $0.00 $1,190,039.58 

Financiera 

a) Recuperaciones Operadas: 
Documental: Corresponde a los montos aclarados y/o j ustificados durante el t ranscurso de 
la auditoría o en la evaluación de respuestas de la entidad fiscal izada, siempre y cuando se 
presente la documentación original comprobatoria y justificativa faltante. 
Reintegro: Corresponde a las recuperaciones obtenidas en el transcurso de la auditoría o en 
evaluación de respuestas de la ent idad fisca lizada, siempre y cuando se presente la 
document ación que permita ident ificar la fuente del recurso económico reintegrado (póliza 
contable, ficha de depósito y estado de cuenta bancario). 

b) Recuperaciones Probables: 
Están sujetas a las aclaraciones que se efect úen en los términos y plazos establecidos en la 
Ley pa ra ta l fin o, en su caso, a la recuperación de los montos. 
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XIV.- Servidores Públicos que Intervinieron en la Auditoría 
 
M.A.N.F. Nubia Guadalupe Valenzuela Peñuelas, L.C.P. Alma Araceli García Gutiérrez, Arq. 
José Fernando Oceguera Ramos, L.C.P. Adriana Carolina Wong Dorado, Ing. Arturo Vázquez de 
la Rocha, L.C.P. Brenda Yubicela Ramírez Angulo, L.C.P. Jesús Iliana Félix Echeverría, L.C.P. 
Clara Estela Millán Mendoza, L.C.P. Gloria Itzel Bernal Barraza, L.C.P. Rocío del Carmen 
Valenzuela Rodríguez, L.A.F. Norma Alicia Ochoa Gastélum, L.C.P. Roxana Armenta Velázquez 
e Ing. Jesús Oscar Lizárraga Ramírez con los cargos de: Auditora Especial de Cumplimiento 
Financiero, Directora de Auditoría de Cumplimiento Financiero a Poderes y sus Entes, 
Director de Auditoría de Obra Pública, Jefa del Departamento de Auditoría Financiera a 
Poderes, Jefe del Departamento de Auditoría de Obra Pública a Poderes y sus Entes y 
Auditores de Cuenta Pública, respectivamente.  
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XV.- Dictamen  
 
El presente dictamen se emite una vez concluidos los trabajos de auditoría, la cual se practicó 
sobre la información proporcionada por el H. Congreso del Estado de Sinaloa y de cuya 
veracidad es responsable. En la auditoría practicada, el objetivo consistió en fiscalizar la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2020, a fin de verificar los registros contables y la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, además de la aplicación de los 
recursos públicos invertidos en obra pública, para comprobar que se hayan realizado 
conforme a los montos aprobados y de acuerdo con las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 
 
Derivado de la auditoría se obtuvieron un total de 77 resultados, integrados por: 46 sin 
observación, 26 con observación solventada y 5 con observación, por los cuales se emiten 3 
recomendaciones y 2 promociones de responsabilidad administrativa. 
 
Se detectaron debilidades en su sistema de control interno; además, los resultados 
obtenidos reflejan inobservancia de la normativa, como son: Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Sinaloa, Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, entre otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
La Auditoría Superior del Estado, conforme a lo establecido en las Normas Profesionales de 
Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores, el artículo 69 Bis A fracción I de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Sinaloa y con base en la auditoría practicada a la Cuenta Pública correspondiente 
al ejercicio fiscal 2020, concluye que el H. Congreso del Estado de Sinaloa, cumplió con las 
disposiciones legales y normativas aplicables en la materia, excepto por los resultados con 
observación descritos en el presente Informe Individual; lo anterior, a efecto de que la 
Comisión de Fiscalización en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 29, 30 fracción II y 
54 Bis A de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, proceda a emitir el dictamen 
respectivo con el objeto de someterlo a la consideración del Pleno del Congreso del Estado 
para que, este último, se encuentre en posibilidad de ejercer la facultad que le confiere la 
fracción XXII del artículo 43 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
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XVI .- Sustento Legal para la Elaboración y Entrega del Informe 

El Informe Individual se elaboró de conformidad con lo establecido en los artículos 43 
fracciones XXII, XXII Bis, 53 y 54 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, 1 y 2 de la 
Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, en donde se establece la facultad del H. 

Congreso del Estado de revisar y fiscalizar por medio de la Auditoría Superior del Estado, las 
cuentas públicas que deberán rendir el Gobierno del Estado y los Municipios, así como los 

recursos públicos que manejen, ejerzan, administren o custodien los Entes Públicos Estatales 
y Municipales, y cualquier persona física o moral del sector social o privado. 

Así, este Órgano Técnico de Fiscalización informa al Congreso del Estado, por conducto de la 
Comisión de Fiscalización, del resultado de la revisión de la cuenta pública de la entidad 
fiscal izada y, en su caso, de las irregularidades o deficiencias detectadas; por lo que, en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 8 fracción VII, 22 fracciones IX, XII y XV, 40 último 
párrafo, 69 Bis, 69 Bis A y 69 Bis B de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, 
hago entrega del presente Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública del H. Congreso del Est ado de Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal 
2020. 

H. Congreso del Estado de Sinaloa 
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